




SE8UNOO.�. Sé. ooneede·,aj c: ti&;nciétdp en. Oérecilo .JESÚS· ANTONIO
PIÑA· GUTIERREZ,, · et; Nombramiento i:J� · Titular de ta · Notarla Pública Número 
Treinta y Uno de esta Ciudad de.Villahermosa, Tabasco; y autorizado para ejercer 
legalmente dicha función por dieposición legal, a partir del día primero dé enero del 
año ños: {llil"dos ·Y no antes, en lós términos,que al respecto se predsan en el 
presenté �e�erdo. 

· · 

TERCERO . .: Con fundaméntóen los artícqJos tº , 8º , 9º y 15 de la ley del. 
Not�riacló para el Estado d� Tabasco; por tos consict�randos y punfos citados del 
Acuerdo anteriormente expúest<:>, expfdase FIAT con efectos de patente en los 
términos que se indican; por end�:r;nombramiento con carácter definitivo a favor del 
C. Licenciado JESUS ANTONIO. PIÑA GUTIERREZ,. como. Notario.Jit1.,tJ;3r de la
Notaría Pública' N�mero treint1;1. f Uno con adscripción en .esta Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco; .con validez'para desempeñar sus fuhciones a partir dela 
fecha fijada en et presenté Acuerd'6. para que surta sus efeétos legales .. 
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· CU��To ... jJon · f�nd�ll't�nto ·�fl ,�·l a.rticqto 11 de . la Ley del Notariado
vigente, recíbase al · Nó.ta.riq · Titular Licenciado JESUS ANTONIO · PIÑA 
GUTIERREZ,antes de iniciilr sus fun ciones como tal, la rendición de Protesta de 
ley levantándose Acté¡l quplj9éida de dicha diíigencia. 

QUtNTO.- Par� los fines .. legales pertinentes, y co�o re9Uisito foií'nal y
previo eiigjtfo por ta· 1ey � aJ11tes de;init:,iar el �er:Gicio · de ta funciqn n�dal, Y'Sin que
ello constituya e (l,el ·caS,o especif.ico-eritra.(con antet,yión á la fecha .. fijada· para 
fungir con el cargo que se ha designado.. puesto que se ha expresado con 
precisión la tempora1idéi.ld de ta vigencia; se ordena· recibir la legal �rotesta, 
señalándose las 15:00 horas del día 26 del mes de diciembre defaño 2001, para 
que tenga lugar en el Recinto Oficial del Poder Ejecutivo, la diligen6ia de· protesta 
formal del cargo de Notario Público Titular a la Notaría Pública Número Treinta y 
Uno de.esta Ciudad de Villahermosa; Tabasco; entregándose al Interesado un 
tanto del Acta y demás documentos que le corresponden, como lo dispone· la ley 
de la mªt�ria. 
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10 conpucente,•· en re.lación a los numerales ;32'y·'3tt.fodos !de la tey dél Ñotariacfcfp,íJ!ra el' l;stado· 

de Tabasco, requiérase al Notario• Púbfico .fifüfar, Ucertciádo JESUS ANTONIO 
PIÑA GUTIERREZ, que antes de iniciar el ejercicio de· sus funciones deberá 
informar alás autoridades .a que se contrae el .úttimo dispositivo, el sello oficial que 
usará en sus actuacione$, y comparecérá ante la Dirección de Asuntos Jurídicos 
de la Secr�taría de, Gobierno, para que registre sru firma y. rúbrica que usará al 
res.pecto como Trtular:de.la Notaría PúbHca Número Treinta y Uno, con residencia· 
er.t esta Ciudad de VilJahem,osa, iabasco; 

3 






























